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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Veintiuno (21) de febrero de Dos mil veintidós (2022), 

el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 041 2021 00337 00, informando que 

el apoderado judicial de la demandada allegó una solicitud de corrección o aclaración 

del auto emitido el 15 de febrero de 2022. Sírvase proveer,  

YENNY MARCELA SÁNCHEZ LOZANO 

Secretaria 

 

Veintidós (22) de febrero de Dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede,  al hacer revisión del expediente  y del 

auto emitido por este despacho el día quince (15) de febrero de 2022, se evidencia 

que se admitió el llamamiento en garantía realizado por EAAB ESP respecto de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., sin embargo, por un lapsus calami se ordenó 

notificar y correr traslado a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. En 

consecuencia, en virtud del artículo 286 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 

del artículo 145 del C.P.T y de la S.S., se dispone CORREGIR por omisión o cambio 

de palabras en el contenido del auto del quince (15) de febrero de 2022 emitido por 

este Despacho dentro del proceso de la referencia, en el sentido de precisar que el 

llamamiento en garantía opera frente a SEGUROS DEL ESTADO S.A., a quien 

EAAB ESP debe NOTIFICAR Y CORRER TRASLDO de la demanda, sus anexos 

y el llamamiento en garantía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, enviándose el escrito de demanda, anexos, auto admisorio de 

09 de diciembre de 2021, el llamamiento    en    garantía y    la    presente        

providencia,    al    correo    electrónico juridico@segurosdelestado.com, Se  advierte  

a  la  llamada  en  garantía que  la  notificación  se entenderá  surtida  trascurridos  

dos  (2)días  hábiles  siguientes  al  envío  del  mensaje  y empezará a correr el término 

de diez (10) días hábiles, a fin de que se contesten la demanda por intermedio de 

apoderado. Por otro lado, en cuanto a los demás incisos del auto en comento, SE 

MANTENDRÁN INCÓLUMES.  

 

Adicionalmente, se recuerda a las partes que podrán tener acceso al proceso, 

solicitando el expediente por medio del correo electrónico 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes  MANTENER 

ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de 

celular y correo electrónico, tal como se informó en el comunicado No. 1 del 03 de 
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febrero de 2021, en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página 

de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados 

Laborales – Bogotá – JUZGADO 041 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la 

Comunidad - 2021). Esta información deberá ser enviada al correo electrónico 

institucional j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, DENTRO DEL TÉRMINO  

DE EJECUTORIA DEL PRESENTE AUTO.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

El Juez,                                                

                                           
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado 

N° 026 del 23 de febrero de 2022. 

 
YENNY MARCELA SANCHÉZ LOZANO 

 
Secretaria 
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